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Gobernador Civil Provincial en caso de que residieren en el inte- 

rior del pais, previo juramento de fidelidad a la República Domi- 

nicana ante dicho funcionario, de todo lo cual se redactará acta 
que deberá publicarse en la Gaceta Oficial. 

Art. 3.— Envícse a las Secretarías de Estado de Interior y 

Policía y de Relaciones Exteriores, para los fines correspondien- 

tes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 

Capital de la República Dominicana, a los treinta y un días del 

mes de agosto del año mil novecientos setenta y ocho; años 

1350 de la Independencia y 1160 de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 

Decreto No.137, que designa al Capitán Hiberto A. García L., E. N., Director General 
de Embellecimiento de las Carreteras y Avenidas de Circunvalación del país. 

ANTONIO GUZMAN 

Presidente de la República Dominicana 

NUMERO 137 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo $5 

de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

UNICO.—El Capitán Hiberto Antonio García Liranzo, E. N., 
queda designado director General de Embellecimiento de las 

Carreteras y Avenidas de Circunvalación del país, en sustitu- 

ción del Coronel José Ramón Ureña Colón, F. A. D. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, . 
Capital de la República Dominicana, al primer día del mes de ' 

septiembre del año mil novecientos setenta y ocho; años 1350 de 

la Independencia y 1160 de la Restauración. 
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